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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DtAS, EXCEPTO LOS OOMIHO^

t^- leves cbliRan eu la Península, telas adyacentes, Csmu-ia» 
r teritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á .os 
Utato días de su nroroulgactón. si en eU&s no se dispusiese otra 
e®T»adisp-Mf§oneB del Gobierno son obligatorias para la capí- 
US de provincia desdo que se publican oficia.niente en ella, 
á^de cuatro días después para los demás pueblos de ie misma 
srovfucio. (Ley de 8 de Noviembre de 18S7). ___ _

JiiEiediateraente que loa señores Alcaldes y So^retario* re^ 
kan este Bo l s t í* Of ic ia l , dispondrá» que se fije ur.
ai litio de costumbre, donde permanecerá hasta el retibo 
“^LmTsres. Secretarios cuidarán, bsjo su más estrecha 
sabilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , 
dos ordenadamente para su encuadernación, que dawrA vsnfi- 
carao al final de cada semestre.

PARTE Qb^ICIAL_____
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y Doña Beatriz, contiúan sin novedad 
en su importante salud.

D i igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 28 Julio 1909).

SECCIÓN SEGUNDA.
60311^0 CIVIL CS LA PROVINCIA DS MANSA

Negociado 3.°—Beneficencia.
Habiéndose fugado del Manicomio provincial el 

demente Ildefonso Ramón Pérez, cuyas señas se 
expresan á continuación, encargo á los Sres. Al
caides, Guardia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procuren averiguar el paradero de di
cho individuo, y caso de ser habido, lo detengan y 
den cuenta á este Gobierno, para resolver lo que 
proceda.

Zaragoza 27 de Julio de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Señas de referencia.
De veintisiete años de edad, estatura regular; 

usa boina, blusa, pantalón de dril y alpargatas 
blancas cerradas.

Negociado 2.°—Sanidad-
Se hace público en este periódico oficia! haber 

sido dado de alta el ganado de D. Mariano Bernos, 
í-udino de Longares, que se hallaba atacado de 
glosopeda.

Zaragoza 28 de Julio de 1909—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

**♦
La Inspección general de Sanidad interior dice 

á este Gobierno, con oficio de 26 del actual, lo que 
sigue: .

«Instruido el oportuno expediente en este Minis
terio, con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Tauste, de esa provincia, 
contra acuerdo déla Junta de Sanidad desestimando 
la solicitud de aquél para instalar un laboratario mu
nicipal eu dicha villa, sírvase ponerlo, de oficio, en 
conocimiento de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar y presenta 
los documentos ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho». , .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las partes interesabas.

Zaragoza 29 de Julio de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón Marín.

Negociado 3?—Servicio militar.
CIHCÜLAB

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
I despacho telegráfico, me dice lo siguiente:

«Conviene mucho estimule V. 8. celo de los 
■ Ayuntamientos respectivos y Diputación para 
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que atiendan á familias reservistas llamados á filas. 
No dudo atenderán estas indicaciones.»

Lo hago público para conocimiento de la Comi
sión permanente de la Exorna. Diputación pro
vincial y de los Ayuntamientos de esta provincia, 
interesando á la primera se sirva acordar lo pro
cedente para contribuir al socorro de las familias, 
residentes en esta provincia, de reservistas llama
dos á filas, y á los Ayuntamientos para que soco
rran á las que residan en sus respectivos términos 
municipales mientras dure la ausencia de los cau
santes.

Zaragoza 29 de Julio de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA
Aiminisiración de Hacienda de la provincia de Zaragoza,

10 por 100 de Pesas y Medidas y 30 por 
100 de Propios.

Siendo varios los Ayuntamientos^que no han re
mitido certificaciones de los ingresos realizados 
por el 10 por 100 de pesas y medidas y 20 por 100 
de propios en el primero y segundo trimestres del 
ejercicio corriente, ó negativas en su caso, se re
cuerda á los señores Alcaldes y Secretarios lo ve
rifiquen inmediatamente, evitando á esta Admi
nistración la necesidad de recurrir á medios coer
citivos á que habrá de apelar si la morosidad per 
siste.

Zaragoza 27 de Julio de 1909.—El Administra
dor de Hacienda, P, O,, Macario Domenech,

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar la acumulación de débitos á fo

rasteros de domicilio ignorado por medio del «Bo l e 
t ín  Of ic ia l » y de la «Gaceta de Madrid».

D. José Revillo González, Recaudador de contribucio
nes en los pueblos que se citan.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución que á continua
ción se expresa, por 2.° trimestre de 1909, he dictado la 
siguiente

«Providencia.—Resultando que los deudores á que 
se refiere este expediente, son en deber, además de las 
cantidades por que en el mismo se procedía, las venci
das con posterioridad, según resulta de los recibos que 
me ha entregado la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia por el trimestre indicado. Visto lo que dispo
ne el art. 148 de la vigente Instrucción y en virtud de 
las atribuciones que por el mismo se me confieren, 
acuerdo acumular las cuotas del último trimestre ven
cido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos de 
trimestres anteriores, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran las an
teriores, por cuya suma y recargos se considerarán 
efectuados los embargos hechos á los deudores ó se 
ampliarán en caso necesario, debiendo notificar esta 
providencia á los deudores.

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se ignora 
su domicilio, se les notifica por medio de la presente, 
que se remite á la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia para que pueda acordar su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de Ma-

drid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de ir- 
de Abril de 1900, á saber:

Ainzón.
Territorial.

Benigno Alvarez González, 319*40 pesetas.
Urbana.

Benigno Alvarez González, 33*88 pesetas.
En Ainzón á 8 de Julio de 1909.—El Recauda, 

dor, José Revillo.
Bulbuente.
Territorial. I je¿ft

Juan Manuel Bonel, 35*44 pesetas; María Jitné. asan* 
nez y Mariano Pellicer, 81*40; Joaquín Jiménez Qa 
Pellicer, 34*28; Enrique Castro Pérez, 49*62; RicarJ May<
do Carsi Orte, 40*04. ofioic

Urbana. nua«

otro 
la Ad 
tí d®

Ap 
gado: 
Mere

Qa 
lade i 
civil

Matilde Bonel, 3‘82 pesetas; la misma, 21*02; triah 
la misma, 10‘34; la misma, 5*08; la misma, 3'82; oficie 
Juan José García, 23*26; Vicente Jiménez, 3*82: tro y 
Joaquín ‘Jiménez, 5‘06; el mismo, 20*32; el mh. del i 
mo, 23*90; Adolfo de Mena, 22*90. Di

En Bulbuente á 6 de Julio de 1909.—El Recaa- Ayui 
dador, José Revillo

SECCION QUINTA
AyinUaieaío de la S, H, y M. B. Ciudad de Zaragoza,

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Junio de 1909.

Sesión ordinaria del día 2.

feste 
nes ■ 
tami

Pt 
teña 
caes

D. 
tes c 
var I

A
D.l

Leída y aprobada que fué el acta de la correa- ha d 
pendiente al día 26 de Mayo último, se resolvió: este

Quedar enterado el Ayuntamiento de un oficio I D 
de D. Antonio Fieta encargándose del despacho Mag 
de la Alcaldía. de 1

Pasar á la Sección de Obras un oficio del Sr. Go- Q 
bernador relacionado con la venta de solares de la cad- 
Huerta de Santa Engracia. I Cea

Quedar enterado de dos oficios del Sr. Goberna
dor desestimando los recursos de alzada interpues- Ha: 
tos por las Religiosas Hijas de María Inmaculada par 
y D.a' Carmen Gasso.

Remitir á informe de la Sección de Instrucción 
un escrito de la Junta local del primer Congreso 
pue Escolar solicitando una subvención para que 
dan asistir al que ha de celebrarse en Valencia 
ocho alumnos de la Universidad de esta ciudad.

Pasar á informe de dicha Sección de Instruc
ción un oficio de D. Cayetano Rubio participan
do la vacante de un Capellán del oficio parvo del 
Templo de Ntra. Sra. del Pilar.

Quedar enterado y que se conteste con atento 
oficio la carta del Sr. Alcalde de Teruel dando las 
gracias por I0.3 obsequios que dispensó este Ayun
tamiento á la Comisión de aquél, que fué á Al- 
cañiz.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados du
rante el mes de Abril último, que presenta la de
cretaría á los efectos del artículo 109 de la ley-

Igualmente se aprobó la distribución de fondos, 
que presenta el Sr. Alcalde, para el mes de Junio-

Pasar á la Sección de Hacienda, para que llS 
conteste de conformidad con lo que se hizo con
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relacionado con el Matadero, seis oficios de 
^^lorinist,ración de Hacienda referentes á la fal- 
'a ‘]e tributación de varias fincas municipales, 
^«urobar el informe emitido por los Sres. Abo- 

¿09 asesores en un asunto relacionado con el 
Creado de la plaza de San Lorenzo.
‘ Quedar el Ayuntamiento enterado y que se tras
. ¿ loa interesados, un oficio del Sr. G-obernador
8 ¡1 desestimando el recurso de alzada de las So
ciedades de Sombrereros y Camareros sobro el 
l..nnto de la casa para un obrero.
Cnedar enterado del Real decreto de^28 de 

h y 0 último refundiendo las Escuelas de Artes y 
ficios y de Artes é Industrias de esta ciada 1, en 

nna denominada Escuela Superior de Artes indus
triales y de Industrias, y que se dirijan atentos 
oficios de reconocimiento y gratitud al Sr. Minis
tro y demás personas que han ayudado la gestión 
del Municipio. . .

Dirigir también atentos oficios de, gracias al 
Ayuntamiento de Alcañiz y Junta ejecutiva de 
festejos que allí existía por los agasajos y atencio
nes que dispensaron á la Comisión de este Ayun
tamiento que fué á aquella ciudad. ,

Pasar á informe de la Sección de Gobierno in
terior la instancia del bombero Marcelino,Navas- 
cues, en la que solicita un socorro para ir á baños.

Denegar la instancia suscrita por los fabrican
tes de alcoholes pidiendo que se les releve de lle
var la cuenta administrativa. ,

Acceder á lo solicitado por la señora viuda de 
D. Miguel Casas referente al tiempo desde en que 
ha de contarse el percibo de su pensión, llevando 
este asunto á la sanción de la Junta municipal.

Designar al Arquitecto municipal D. Ricardo 
Magdalena para desempeñar el cargo de luspectoi 
de las obras de abastecimiento de aguas.

Que se reciba definitivamente el asfaltado colo
cado en la plaza de Lanuza por la contratista doña
Cecilia Iñigo. ,

Aprobar el concierto hecho por la Sección de 
Hacienda con el gremio de alquiladores de coches 
para el pago del arbitrio. ,

Aprobar igualmente el informe emitido por la 
Sección de Hacienda en la moción del Sr. Gil acer
ca de los callejones. ,

Denegar la autorización que solicita D. Santos 
Cardona sobre colocación de una placa anuncia
dora en una farola de la calle de las Escuelas Pías.

No autorizar á D. Francisco Panivino para, sa
crificar reses en su domicilio del barrio de Casa- 
fiianca, núm. 65.

Acceder á lo solicitado por D. Juan Buset refe
rente á un depósito de petróleo que figuraba á 
nombre de D. Leopoldo Daniel. ,

Desistir por este año de la colocación de garitas 
Pira baños en el Ebro por no haber consignación 

al presupuesto para construirlas.
, Autorizar á D. Esteban San Frutos para esta
blecer una garita destinada á la venta de refrescos 
en la arboleda de Macanaz. ,

Aprobar un dictamen de la Sección de Agricul- 
lura proponiendo se autorice al Director de la Fá
brica militar de harinas para adquirir tres bobi- 
~^con destino á dicha fábrica.

Aprobar un escrito de la Alcaldía proponiendo

que se haga lo de años anteriores para celebrar la 
festividad del Santísimo Corpus-Christi. , ,

No tratar por el momento de la interpelación 
del Sr. Laborda al Sr. Sancho sobre asuntos que 
afeotan al decoro de la Corporación. ,

Conceder la medalla de la ciudad á las repre
sentaciones del ejército de guarnición en Zaragoza 
durante el año pasado, y que como medida gene
ral se permita solamente el uso del botón á los 
que tengan la medalla de oro. ,,

Pasar con urgencia á informe de la Sección , de 
Obras la moción del Sr. Alfonso sobre instalación 
del Almudí en los locales de la ex Academia Mi
litar.

Se formularon varias preguntas y ruegos, se ex
planaron algunas mociones y se retiraron otras, 
con lo que se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 5.
Celebrada para tratar de dos interpelaciones del 

Sr. Laborda referentes á la Hacienda municipal, 
cumplimiento de los acuerdos del Ayuntamiento 
y otros asuntos que atañen al decoro de la Corpo
ración, y de una moción relaoionada con el nom
bramiento del personal de Policía Urbana, discu
tiéronse ampliamente las dos primeras, acordándo
se respecto á la última, después de declararla ur
gente, que se esté á lo legislado en este asunto; 
con lo que, ultimado el asunto de la convocatoria, 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 9.
Leídas y aprobadas que fueron las actas de la 

ordinaria y extraordinaria celebradas respectiva
mente los días 2 y 5 del actual y ratificados los 
acuerdos de esta última, se resolvió:

Aprobar la compensación propuesta por la Di
putación provincial por lo que el Ayuntamiento 
tiene satisfecho por suministros á los presos de la 
cárcel correccional y de audiencia durante el se
gundo semestre de 1908, según oficio remitido por 
el Gobernador.

Conceder la medalla de plata de la ciudad al 
Guardia municipal Antonio Torcal por uu servicio 
que prestó y del cual resultó herido.

Dar cuenta del expediente instruido al Jefe del 
Depósito Administrativo D. Mariano Buera y des
pués de amplia discusión sobre el mismo se acor
dó destituirlo del referido cargo. ,

Enterado el Ayuntamiento de la sentencia dic
tada por el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo, relacionada con el interdicto instado 
por D.a Camila Marracó y otros propietarios de la 
plaza de Lanuza, se acordó mantener la apelación 
contra dicha sentencia, según aconsejan en su in
forme los Sres. Abogados asesores.

Pasar á informe de la Sección de Instrucción un 
oficio del Director de la Escuela de Comercio soli
citando la cesión de dos grandes mesas y estantes
con vitrinas. , ,

Darse por notificado el Ayuntamiento y pasar á 
la Sección de Hacienda, á efectos oportunos, un 
oficio del Abogado del Estado comunicando el de
recho á la devolución de derechos reales por la 
compra del cuartel de Santa Engracia.

Contestar con expresivo oficio de gracias al que 
' remitió D. Baldomcro Sáenz participando su toma 
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de posesión del cargo de Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.

Pasar á informe de la Sección de Instrucción un 
oficio del Director del Instituto general y Técnico 
solicitando se le ceda en depósito algunos cuadros 
de la Casa Amparo.

Aprobar el escrito que presentan los Abogados 
asesores para remitirlo á la Dirección general de 
Administración con motivo del asunto del Merca
do de la plaza de San Lorenzo.

Contestar con expresivo oficio de gracias al que ' 
dirigió D. José María Jiménez participando su to- i 
ma de posesión del cargo de Director de la Sacar- ) 
sal de! Banco de España en esta ciudad y ofrecién- ; 
dose en el mismo.

Pasar á la Comisión de Presupuestos la instan
cia del Director de la Fábrica del Gas relacionada 
con el pago de intereses por las cantidades que se 
le adeudan.

No acceder á lo solicitado por varios comercian
tes para que quede sin efecto la suspensión de don 
Mariano Buera en el cargo de Administrador del 
Depósito Administrativo.

Que se abone al Escribiente jubilado D. Cristó
bal Casas el haber correspondiente al mes de Ene
ro último, pero no la diferencia que solicita entre 
el de activo y jubilado durante los meses de Fe
brero y Marzo.

Desestimar la instancia de D. Antonio Vilella en 
la que pedía se exceptuaran del acuerdo de 18 de 
Agosto de 1899 los destinos de Médicos muni
cipales.

Que la gratificación de 150 pesetas anuales con
cedida ni farmacéutico de Peñaflor D. Claudio Pé
rez se entienda otorgada con la obligación de su
ministrar únicamente á los vecinos pobres los me
dicamentos incluidos en el petitorio oficial.

Conceder un donatorio de 50 pesetas para pre
mio del Certamen de! Trabajo que ha de celebrar
se en Bilbao.

Autorizar al Rector de la Universidad part co
locar la verja que solicita delante de dicho edifi
cio, á condición de que este permiso no preguzga 
el derecho que el Ayuntamiento pueda tener al 
terreno que ocupe.

Volver nuevamt n‘e á la Sección de Obras, para 
que se cumpla el Reglamento, el dictamen que 
presenta sobre nombramiento de bomberos.

Dejar sobre la mesa parala sesión próxima un 
dictamen de las Secciones de Obras y Agricultura 
sobre construcción de un parque en las Balsas de 
Ebro Viejo.

Que en lo sucesivo no se autorice el estableci
miento de cables eléctricos aéreos en ninguna vía 
pública y que los que actualmente existen se 
hagan desaparecer en cuanto termine el plazo de 
concesión, ordenándose por la Alcaldía la prohibi
ción de instalar cables aéreos y permitiéndose sola
mente si van subterráneos.

Aprobar el concierto hecho por la Sección de 
Hacienda con D. Pablo Piazuelo para el pago del 
arbitrio sobre anuncios.

Considerar como depósito, á los efectos de la Ins
trucción de consumos, la fábrica de jabón que don 
Teodoro Bailo posee en la calle de Palafox, núm. 3.

Autorizar el traslado de la fábrica de fideos y

pastas para sopa, que poseen los Sres. Maldonad 
hermanos, á la casa números 6 y 8 de la calle de 
Miguel Servet.

No autorizai* la colocación de veladores en el 
paseo de la Independencia, junto al kiosco qUe 
posea D. Ignacio Sáinz.

Ceder en arriendo á D. Alvaro San Pío el edifi. 
ció que fué fielato de Casa Blanca.

Aprobar el padrón de las cédulas personales sin 
perjuicio de resolver las reclamaciones hechas ó 
que se presenten.

Aprobar el presupuesto de confección de las cé- 
¡ dulas personales que su importe de 1.172 pesetas 
i 39 céntimos se cargue ai capítulo de Imprevistos 
; y que se nombre al Agente D. Darío Pérez para 
' que las recoja y suscriba el acta de entrega, pa

sando á la Sección de Hacienda á efectos oportu
nos las manifestaciones hechas por el Sr. Pintre 
referentes á la prórroga del plazo para adquirirla».

Conceder á Vicenta Montón, viuda de Tomás 
Bielsa, guarda que fué del Rondín de consumos, el 
socorro de 658 pesetas.

Que se entregue á Julián Mafioli la cantidad de 
50 pesetas y se le conceda la medalla de cobre de 

! la ciudad por haber salvado la vida á un mucha- 
I cho en el río Ebro.
i No acceder á lo solicitado por D.a María Morata, 
I como huérfana de D. Simón Morata, Inspector de 
• carnes, jubilado.
1 Designar á los Sres. Aísa, Alfonso, Gil y Ugedo 
! para que formen la Comisión que lleve dictamen 
i para la sesión próxima con las modificaciones que 
: deben introducirse en el Reglamento del Cuerpo 

de Policía Urbana.
Se formularon varios ruegos y preguntas, se ex

planaron algunas mociones y después de tomar 
otras en consideración, se levantó la sesión.

Sesión del día 16.
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Leída y aprobada que fué el acta de la corres
pondiente al día 9, se resolvió:

Quedar enterado el Ayuntamiento de un oficiode 
D. Antonio Fleta delegando la presidencia en el 

i Teniente Alcalde que por turno le corresponda.
Fué aprobado el extracto de los acuerdos tomados 

' por el Ayuntamiento durante el mes de Mayo, que 
I presenta la Secretaría á los efectos del art. 109 de 
। la ley- . ., . . -

Pasar á informe de la Sección de Higiene la ins
i taucia de D. Rufino Sáenz de Buruaga solicitando 
i que no se nombre Jefe dei Cuerpo de Inspectores 

Veterinarios.
Que continúe sobre la mesa un dictamen de la 

I Sección de Obras y Agricultura sobre construcción 
de un Parque en las Balsas de Ebro Viejo.

Abrir nuevo concurso para la adquisición de te* 
' rrenos que dan acceso al parque denominado de 

Ibort, consignándose en el presupuesto de 1910 la 
; cantidad de 6.000 pesetas para el referido objeto, 
i Designar ai Síndico D. Agustín Ugedo paraq^ 
i con intervención del Abogado asesor D. Pascua
' Comín, comparezca en representación del Ayuuta' 

miento en un juicio de menor cuantía instado por 
D. Francisco Villacampa.

Prohibir la entrada de pescado bonito y besc'
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•* " . i j i 1 0 Ha  Vavo ñar el cargo de Secretario de la Alcaldía, y
venta de los mismos desde el 1. de Mayo ñar Egcri6^ Di paacuai pérez solicitando se 

desestime la anterior petición.
! Que las Secciones de Obras y Agricultura tm 

tau informe acerca de los dos proyectos Pr^ta- 
■ en las tialsas ue

informe de la Sección de Higiene 
el dictamen que presenta é instancia relacionada 
con la provisión de las plazas de InspectorJefe 
del Cuerpo de Veterinarios municipales y demas

•o y Ia ' u
rignar “nd presupuesto de 1910 la cantidad ;

^°u nara nao-o de habitación con destino

n a 1 año actual. . p haber resultado empate en una votación,
’V'inbrar capellán racionero del oficio parvo en . sesión un dictamen de la Comí-/¿toda Nuestra Sefiora de! P-lar al presh- , relamo-
ío D. Agustín Calvo &on^ tante9 nado con el pago de intereses por loque se adeu-

So conceder las dos giand■ í E8Ca6la ! da á la Fábrica del Gas.
oon vitrinas que solicita el Uirec . Pasar á nuevo informi

^Denegar asimismo la petición del Director del 
l«Dt tmo general y Técnico referente a a oesioni 
depósito de varios cuadros que existen en la

C OuLl Sr. Alcalde solicite directamente del Pre
stede"la Federación Obrera los antecedentes 

v demás detalles que considere necesarios respecto 
Obreros que han de figurar en el sorteo para 

:a adjudicación de la c^sa para un ooieio..
Iu erponer recurso contencioso-admimstrativo 

coníra la resolución del Sr. Gobernador referente 
al nombramiento de un camillero para .a ea^a d 
Socorro, y que se anuncie concurso para proveer

Nombrar á D. José Mateos Herrero Admimstia- 
dor del Depósito Administrativo y amortizar la pla
za de Escribiente que el mismo desempeña en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Se formularon algunas preguntas y megos se 
explanaron algunas mociones y tomadas otras ei , 
consideración, se levantó la sesión.

Sesión del día 23.
Leída y aprobada el acta de ja correspondiente 

al día 16 del actual, ae resolvió:
Quedar enterado el Ayuntamiento de un oficio 

del de Alcañiz dando las gracias por el que> se> , 
dirigió con motivo de las fiestas del Centenario ce
lebradas en aquella ciudad.

Pasar á informe de la Seomón de, Higiene> un ofi- 
do del Sr. Teniente Alcalde del distrito de San 
Carlos trasladando otro del Inspector municipal 
de Sanidad sobre clausura de las oficinas de la \ 1-
gilancia municipal.

Quedar el Ayuntamiento enterado de una caí ta 
de D. Gabriel Maura relacionada con la fusión de 
las Escuelas de Artes é Industrias. .

Que sea el representante del Ayuntarmento envuo sen, ei ---- — v _
Madrid y que se niegue á los Sres. Diputados y 
Senadores para que en unión de aquel hagan en
trega de los diplomas de hijos adoptivos de Zara
goza á los Sres. Presidente del Consejo de Minis
tros y demás personas á quienes se les nombro.

Pasar á informe de la Sección de Obras la carta 
ae los Sres. Mirot, Trepat y Compañía relaciona
da con la prolongación de la calle de la Indepen
dencia. , , .

Que informe también la Sección de Obras la ins
tancia de la Hermandad de la Sopa solicitando re-
baja en el arbitrio sobre el agua.

Poner á informe de la Sección de Gobierno inte
rior la instancia de D. Rafael Pozuel solicitando 
se le eleve á la categoría de Auxiliar por desempe-

VaFué aprobado un dictamen de la Sección de Ins- 
truooión informando negativamente la momon del 
Sr. A llanegui sobre creación de Auxiliarías ei 
rías Escuelas, y que se solicite del Gobie. no la 
creatdón por’ su Lenta de las que se consideren 

n6 w el modelo original de la estatua de 
gnel Servet, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
los gastos del transporte, y que
tora del modelo Da Clotilde Rock la medaha de 
plata de la ciudad y una gratificación de dUU 1

1 setas con cargo al presupuesto de 1J1U.
i Dejar sobre la mesa hasta la sesión proxi
* dictamen de la Sección de Obras relacionado con

los cables eléctricos.
Que se otorgue á to-los los bomberos que han 

prestado y prestan servicio de vigilantes en las 
obras del alcantarillado hasta fin del corriente 
afio la gratificación de 10 pesetas mensuales con
signándose para ello en el presupuesto de WW la 
cantidad de 2.500 pesetas.

Gestionar con los vecinos del Coso, desde la calle 
de Espartero á la plaza de las Tenerías, con tribu- 
van af gasto del asfaltado de dicha vía, dejando en 
suspenso el dictamen presentado por la Sección de 
Obras hasta que ésta informe nuevamente sobre 
el resultado de dichas gestiones. ,

Aprobar un dictamen de la Sección de‘Obras 
. relacionado con el puente sobre el ferr°car^ 
I Norte que existe á la entrada de la calle de bo-

brVoblver á la Comisión de Obras, para nuevo in
forme, un dictamen relacionado con la Hueita ae
Santa Engracia.

Ceder en arriendo á D. Juan Marco un local
del Depósito Administrativo, ,

Reducir á 50 pesetas mensuales el arbitrio de 
75 que se impuso á D. Tomás Fernandez por la 
instalación de un carrousel.

Entregar á D.a Pilar Hernández la cantidad de 
1 500 pesetas por el arriendo de la casa donde es
tuvo instalado el fielato del Arrabal, pero renun
ciando ésta á que el Ayuntamiento practique las 
obras á que viene obligado á ejecutar en dicha casa.

No acceder á lo solicitado por D. Pedro Guillen 
referente á una edificación en terreno del monte

I 0°QueUse esté á lo acordado por el Ayuntamiento 
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respecto á la venta de periódicos en los porches 
del paseo de la Independencia.

Contestar á la instancia presentada por D. Ma- 
nuei Mendívil en el sentido de que puede aceptar 
para el cobro de su crédito el acuerdo general 
adoptado para la deuda flotante.

Considerar incluida en el encabezamiento gre
mial que se ha hecho la fábrica de iabóu de don 
Teodoro Bailo.

Aprobar las cuentas presentadas por la Junta 
del Patronato de D. José Azuárez y dar un voto de 
gracias al oficial Sr. Madroñero por el trabajo rea
lizado.

Autorizar ai Depositario municipal para que en 
nombre del Ayuntamiento se encargue de recoger 
la cantidad que tienen que devolver por el pago 
de los derechos reales por la adquisición del cuar
tel de Santa Engracia.

Conceder á Francisca Sánchez Guihén, viuda del 
bombero José Salas Sanz, la pensión de r,228 pese
tas anuales.

, Autorizar al Banco Aragonés de Seguros y cré
dito de esta ciudad para usar el escudo de Zarago
za en unos carteles que ha construido.

Se aprobaron las modificaciones propuestas por 
la Comisión especial en el Reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana.

Designar á los Presidentes de las Secciones de 
Obras y Agricultura para que asistan al acto de la 
entrega del trozo de la carretera de Francia, desde 
el puente de Santa Isabel

Pasar á informe de la Comisión correspondiente 
y de los Sres. Abogados asesores una moción del 
Sr. Alfonso referente á haberse abonado á un In
geniero el importe de un plano que no ha presen
tado.

Autorizar á los Sres. Alfonso y Laborda para 
presentar los dictámenes de la Sección de Agricul
tura, dada la escasa asistencia de los Vocales de la 
misma.

Que el Alcalde solicite de la Superioridad que 
se incluya á Zaragoza entre las poblaciones á las 
cuales se les releva del pago de los cinco céntimos 
por cada carta.

Se formularon varios ruegos y preguntas, s í ex
planaron algunas mociones, se tomaron otras en 
consideración y después de anunciar el Sr. Piutre 
una interpelación sobre cierto espectáculo, se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 30.
Leída y aprobada que fué el acta de la sesión 

del día 23 del actual, se resolvió:
Pasar ¿ informe de la Comisión de Presupuestos 

un oficio del Sr. Gobernador devolviendo el presu
puesto del año actual para que se busquen otros 
medios de nivelación.

Quedar enterado el Ayuntamiento de otro oficio 
del Sr. Gobernador trasladando la resolución de la 
Comisión provincial referente á la incapacidad del 
Sr. Marqués de Arlanza.

. Quedar enterado y pasarlos á la Sección de Ha
cienda, á sus efectos, otro oficio del Sr. Goberna
dor desestimando el recurso interpuesto por varios 
dueños de posadas, y otro del mismo declarando no 
haber lugar á la alzada de D. Jenaro Calvé sobre 
pago de derechos por un depósito de sal,

Aceptar el ejemplar original de las Ordinacion 
de Zaragoza aprobadas por el Rey D. Felipe T? 
donado por D. José Mona García y concederle 
expresivo voto de gratitud por su desprendimienb?

Aprobar un escrito de la Alcaldía en el qQe 
da cuenta de haber llevado á efecto la cancelació6 
de todos los créditos censu»r;os reconocidos á f1* 
vor de particulares, excepto dos de ellos y prOp^ 
niendo que el Ayuntamiento se dirija ai Colegí 
de Abogados para que su Junta designe al letradn 
que ha de sustituir al difunto D. Paulino Navarro

Desechar el dictamen de la Sección de Hacieudi 
y aprobar el voto particular que presentó el señor 
Noailles proponiendo que los intereses que han d- 
abonarse á la Fábrica del Gas por las cantidades 
que se le adeudan principien á contarse desde 10 
de Enero de 1909.

Nombrar, en virtud de lo resuelto por el señor 
Gobernador. Camillero de la Casa de Socorro á 
D. Pascual Urbano.

Aprobar un dictamen de la Sección de Higiene 
con las adiciones presentadas por los Sres. Galbey 
Piutre, referente á la cesión de los perros que se 
recojan en la vía pública á D. Octavio García Bq . 
rriei para destinarlos á esperiencias científicas.

, Desechar el dictamen de la mayoría de la Sec
ción de Higiene y aprobar el voto particular del 
^r. Aisa, con las adiciones formuladas por los seño
res Piutre y Presidente, todo referente al nombra
miento de Inspector Jefe del Cuerpo de Veterina
rios municipales, corrido de escalas y sueldo que 
han de disfrutar.

Relevar á la Hermandad de la Sopa del pago del 
canon por el agua que emplea para el riego de los 
pequeños jardines de la casa que destina para los 
enfermos convalecientes del Hospital.

Rebajar la cantidad de cien mil litros de cerve
za en el concierto que para el pago de consumos 
se hizo con la fábrica «La Zaragozana».

Autorizar á D. Mariano Cajal para que ceda á 
D. Pablo Piazuelo parte de los locales números 20 
y 21 del Depósito Administrativo, pero continuan
do dicho Sr. Cajal obligado al pago total del 
arriendo.

Conceller al bombero Marcelino Navascués el so
corro de 50 pesetas para que pueda trasladarse á 
1 s baños de .Taraba, y al albañil de la brigada es
pecial Bartolomé García Blasco el de 100 pesetas 
para que pueda tomar las aguas de Panticosa.

Conceder á D. Antonio Mar San la gratificación 
de J 0 pesetas para pago ó ayuda de los desperfec
tos sufridos en unos artefactos suyos al extraer un 
cadáver del río Ebro.

Se formularon varios ruegos y preguntas, expla
no el Sr. Piutre la interpelación que tenía anun
ciada y se levantó la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta muni
cipal en las sesiones celebradas durante el mes de 
Junio de 1909.

Sesión del día 23.
Después de leída y aprobada el acta de la sesión 

celebrada el día 25 de Mayo último, se resolvió:
Considerar á D.a Juliana Gállego, viuda del 

Inspector Jefe del Cuerpo de Veterinarios munici* 
pales D. Miguel Casas, con derecho á percibir 1»
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""Tói! otorgada desde el día siguiente al en que ¡ 
el fallecimiento de su esposo.

robar el expediente de expropiación de la 
A número 5 de la calle de Agustinos, con desti- 

enganche de la vía pública, cargándose el im- 
00 t de ella al presupuesto que se forma para 1910. 
P1 analmente se aprobó el expediente de expro- 

ión de la casa número 10 de la calle de Agus- 
liaC= Dara ensanche de la vía pública, cargándo
le! importe de ella al presupuesto que se forme 
Sa el año próximo. .,

Con lo que se levanto la sesión.
----------- -------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Relacióii de los opositores aprobados para Ordenan

zas de Gobiernos civiles y similares dependientes 
¿este Ministerio, que se nombran para las plazas 
que existían vacantes el día que terminaron las 
oposiciones:

1 D. Luis Mariana Albial.
2 D. Pedro Cabezas Cebrinas.
3 D. José Sirera Piera.
4 D. Adolfo Bernal Blázquez.
5 D. Hilarión Forniés Sánchez.
6 D. Salvador Bufáru Méndez.
7 D. Joaquín Pons Guerola.
8 D. Mariano Parra Cañas.
9 D. Manuel Ribes Valero.

10 D. Adrián Alegre Molina.
11 D. Juan Rubio Díaz. ,
12 D. Antonio Vivó Colón.
13 D. Santiago González Martínez.
14 D. Francisco Alderete García.
15 D. Isidoro Maestre Sánchez.
16 D. Rafael A randa Pérez.,
17 D. Eugenio CaPejo González.
18 D. Manuel Gómez Bernal.
19 D. Eloy Manjarín Centeno.
20 D. Alberto Pérez Tejedor.
21 D. Manrique Alonso López.
22 D. Laureano Prieto Ruiz.
23 D. Plácido Gómez García.
24 D. Luis de la Torre Gálvez.
25 D. Manuel Ferré González.
26 I). Constantino Pérez Valverde.
27 D. Domingo Vera Moreno. 
Madrid 23 de Julio de 1909.—El Subsecretario, 

Conde del Moral de Calatrava.

Hdación de los opositores aprobados para Ordenan
zas de Gobiernos civiles y similares dependientes 
de este Ministerio que forman el Cuerpo de 50 
Aspirantes sin sueldo que determina la lleal orden 
de 11 de Marzo último.

1 D. Juan Gómez López.
" 2 D. Custodio Giral Español.
3 D. Sinforoso López Martínez.
4 D. Fernando Cañete Arjona.
5 D. Emilio Dubón Estors.
b D. Carlos Pérez Lucas.
7 D. Federico Campoy Roldan.
y D. Manuel Caballero Ramírez.
9 D. Demetrio López Cejuela.

10 D. Buenaventura Bayer Font.
11 D. Ignacio Abril Esteban.
12 D. Angel Arenas Soto.
13 D. Facundo Rodríguez Morcillo.
14 D. José Martínez Rodríguez.
15 D. Gaspar Cuesta Santiago.
16 D. Antonio Ranz Huerta.
17 D. Bernabé Sebastián Bartolomé.
18 D. Carlos Alventosa Gil.
19 D. Joaquín Tomás Pérez.
20 D. Marín López Móñiz
21 D. Antonio Calvo Sancho. ,
22 D. Francisco Martínez Rodríguez.
23 D. Pacual Palao Muñoz.
24 D. Luis Ortiz Laborda. _
25 D. Miguel Hernández Madrigal.
26 D. Apolonio García Ovejero.
27 D. Emilio Sánchez Cruz.
28 D. José García Anaya.
29 D. Antonio González de Requena.
30 D. Joaquín Gallegos Alburquerque.
31 D. Fernando Mayoral Tejero
32 D. Juan Hernández Panero.
33 D. Carlos Horrach Maimó.
34 D. Antonio Fontanet Tena.
35 D. Luis H inojosa Retamero.
36 D. Ramón Conesa Conejero.
37 D. Antonio López Ugena.
38 D. Joaquín Pretonilo Rodenas.
39 D. Juan García Hernández.
40 D. Julián López Gambín.
41 D. Bernardino López Aranda.
42 D. José Andrés Domínguez.
43 D. Juan Fernández Hernández.
44 D. Lorenzo Andrés Susilla.
45 D. Marcelino Soler Soler.
46 D. José Benito López Bolo.
47 D. Marcelo Madrón Campos.
48 D. Antonio Valero Pérez.
49 D. Manuel Castro Núñez.
50 D. Vicente Obrador Royo.
Madrid 23 de Julio de 1909.—El Subsecretario, 

Co-’de del Moral de Calatrava.
(Gaceta 27 Julio 1909).

Inspección general de Sanidad exterior,
CIBGUhAB .

A los efectos de la Real orden da fecha 2 del 
actual, publicada en la Gaceta del 6 del mismo, 
disponiendo la confección de un Boletín demográ- 
fico-sanitario mensual, se hace necesario que haga 
usted saber á los Directores facultativos y Admi- 

I tradores de los Hospitales, Hospicios, Asilos, Ma
nicomios y demás establecimientos de esa capital 
que tengan enfermería y dependan de ia Diputa
ción provincial ó d-l Municipio, que desde el pró
ximo mes de Octubre han de enviar á esa Inspec
ción por duplicado el resumen de morbilidad men
sual, en los tres primeros días de cada mes, des
pués de hecha la corrcspodiente anotación en el 
estado semestral, con arreglo á ¡a circular de este 
Centro de 21 de Mayo último (Gaceta del 22).

"Una vez recibidos por la Inspección los estados 
mensuales de referencia y después de rectificados 
y sellados, los enviará usted á este Centro dentro 

I de los primeros cinco días de cada mes, para que 
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puedan ser publicados en la primera quincena del 
mismo.

Conviene que recuerde usted á los referidos Di
rectores y Administradores que si dentro de los 
tres días marcados no envían los datos, les será 
impuesta la corrección disciplinaria que correspon
da, á cuyo efecto procederá usted en la forma que 
determina la Instrucción general de Sanidad vi
gente.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de 
Julio de 1909.—El Inspector general, M. Martín 
Salazar.—Sr. Inspector provincial de...

(.Gaceta 28 Julio 1909).

IL DE LO CONTEeO-ADMISISTRATIVO
DE ZARAGOZA

En escrito presentado en este Tribunal por don 
Antonio Borque Pablo,vecino de Godojos, se inter
puso ante el mismo recurso contencioso-adminis- 
trativo contra providencias de 16 y 19 de Enero 
último, dictadas por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia en expedientes de cuentas municipales 
del pueblo de Godojos oorrrespondientes á los años 
1904 y 1905.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés en el asunto y deseen coadyuvar 
en él á la Administración, conforme á lo prevenido 
en el artículo 36 de la ley reformada del proce
dimiento contencioso de 22 de Junio de 1894.

Zaragoza 28 de Julio de 1909.—El Secretario 
de Sala, por D. Alejandro Rey Stolle, Mariano 
Clavero Balaguer.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.» DE CABALLERIA

El día 6 del próximo mes de Agosto, á las diez 
de su mañana, tendrá lugar la venta en pública 

' subasta de doce caballos de desecho que existen 
en este Regimiento, cuyo acto se llevará á cabo 
en el cuartel del Cid.

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la licitación.

Zaragoza 26 de Julio de 1909.— El Comandan
te mayor, Leopoldo Domínguez.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS 
I8.° DE CABALLERÍA

A las diez horas del día 7 de Agosto próximo se 
venderán en pública subasta seis caballos de dese
cho de este regimiento en el cuartel de Torrero. 

Zaragoza 27 de Julio de 1909.—El Comandan
te mayor, Francisco Bonel.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egca de los Caballeros.
D. Fé ix Pazo y Jordán, Juez de instrucción de 

Egea de los Caballeros y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para

pago de las costas impuestas á Raimundo 
Carbonel, vecino de Remolinos, en causa sobre ' 
paro de arma de fuego, se sacan á la venta en 
blica subasta la quinta parte de las fincas qy/'" 
describirán, de las que tiene el usufructo Joac 
Carbonel, madre del penado, como viuda del 
de éste:

La quinta parte de una casa, sita en el pQe^ 
de Remolinos y su calle Mayor, número ouarec. 
y cinco, de setenta y seis metros cuadrados de v 
perficie; que linda por la derecha entrando c' 
casa de Micaela Vidal Domeñé, por la izquier 
con otra de Mercedes Tomás y por la espalda o'- 
afueras de la población en la parte Norte: tasj' 
toda ella en mil pesetas.

Y la quinta parte de otra casa, en el mismo pn- 
blo que la anterior, calle de Barta, número doy 
de ciento noventa y seis metros cuadrados der 
perficie; linda por la derecha entrando con ca-a? 
Petra Melero Villoque, por la-izquierda con oh 
de Encarnación Boquer y por la espalda con afe 
ras del pueblo en la parte Sur: valorada toda , 
casa en dos mil pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en* 
municipal de Remolinos el día veintisiete de Ag. 
to próximo y hora de las diez de su mañana, b= 
las condiciones siguientes:

1 .a Que dichos inmuebles se sacan á la vet; 
por el precio do la tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que nom
bran las dos terceras partes de su valor.

3a Que para tomar parte en la subasta haba 
de depositarse previamente en la mesa del Juzg, 
do una cantidad igual, por lo menos, al diez p: 
ciento efectivo del valor que sirve de tipo pm 
dicha subasta, puliendo hacerse á calidad de p> 
der ceder el remate á un tercero; y

4 a Q l o hasta el día del remate y durante hi 
días y horas hábiles estará de manifiesto en lab 
cribanía eljútulo que existe de dichos bienes, coi 
el cual deberán conformarse los Imitadores, si 
hubiere.

Dado en Egca de los Caballeros á veintisiete? 
Julio de mil novecientos nueve.—Félix Pazo Jor 
dán.—El Escribano, Gaspar Santiuste.

Sos.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Agusui 
Aités Pallas, Juez de instrucción de este partid 
en providencia dictada en el día de hoy en las di
ligencias de cumplimiento á una carta-orden 
la Superioridad, procedente de la causa eriniini 
contra Isidoro Gario Ezquerra, sobre estupro, * 
cita por medio de la presente al testigo Ragiu 
Garíu, vecino de Zaragoza y cuyo paradero se ig1 
ñora, para que comparezca ante la Audiencia pf ' 
viucial de dicha capital el día treinta y uno^- 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, con o
jeto de declarar en el acto del juicio oral de 
causa mencionada; con apercibimiento de que ‘ 
no comparece le parará el perjuicio á que hay 
lugar. .

Sos veintiséis de Julio de mil novecientos n 
ve. — El Escribano, Antonio Sanz. —*8

IMPRENTA. DKL HOSPICIO
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